
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 14 de Marzo del 2024
HORA: 3:09:26 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 9 archivos suscritos a nombre de; Banco
Falabella SA, con el radicado; 202200223, correo electrónico registrado;
Notificacionesembargos@bancofalabella.com.co, dirigidos al JUZGADO 4 CIVIL DEL
CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivos Cargados

Respuestaoficio8.PDF

Respuestaoficio7.PDF

Respuestaoficio6.PDF

Respuestaoficio5.PDF

Respuestaoficio4.PDF

Respuestaoficio3.PDF

Respuestaoficio2.PDF

Respuestaoficio1.PDF

Respuestaoficio.PDF

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20240314151120-RJC-25435

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Luis Eduardo Aranzazu Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-1053861893

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Daniel Alberto Duque Ramrez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-1053837947

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Cesar Eduardo Ramirez Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-75082038

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Jaqueline Ramrez Ramrez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-30403443

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Francia Milena Ramirez Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-30396018

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Sandra Maria Ramirez Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-30334333

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Esther Julia Ramirez De Ramirez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-24329282

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Luis Fernando Aranzazu Valencia
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-10269449

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 14 de Marzo de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Manizales
A/A. Jenny Carolina Quintero Arango
Carrera 23 # 21 48 Oficina 1004
Manizales

Oficio No: 205
Proceso No: 17001310300420220022300
Demandado(s): Eduardo Ramirez Loaiza
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-10239933

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,


